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Cofinanciación : 00830FD701 SUSCEPTIBLE DE COFINANCIACION P.O. FEDER 2021-2027
DE CASTILLA-LA MANCHA Universidad de Castilla-La Mancha

 Calle Altagracia 50 | 13071 Ciudad Real
CIF: Q1368009E

ORDEN DE INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE_________________________________

SE13723001027

CENTRO:

Nº EXPEDIENTE:

OFICINA DE GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
    116.629,07€IMPORTE:

Nº PROPUESTA DE GASTO:13723000893

Vista  la propuesta de VICERRECTORADO SOSTENIBILIDAD E INFRAESTRUCTURAS , y en


uso de las facultades que el artículo 61 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,  de


Contratos del Sector Público, la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema


Universitario (BOE num. 70 de 23/03/2023) y los Estatutos  de la Universidad de


Castilla-La Mancha, aprobados por el Claustro Universitario el 15/06/2015 y publicados


en el DOCM el 25/11/2015 atribuyen al Rector Magfco. de la Universidad en materia de


contratación, y que han sido delegadas a Sra. VICERRECTORA DE SOSTENIBILIDAD E


INFRAESTRUCTURAS mediante  resolución de 23 de diciembre de 2020 (DOCM de


05.01.21) y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley  9/2017, de 8 de


noviembre,  de Contratos del Sector Público y 73 de Reglamento General de contratación


de las Administraciones Públicas.  ESTE RECTORADO HA ACORDADO ordenar la iniciación


del expediente con objeto de CONTRATACIÓN POR LOTES A.TÉCNICAS PARA OBRAS


REHABILITACIÓN EDIFICIO STÖRR. ALMADÉN, necesario para El contrato de servicios de


los trabajos de dirección de obra, dirección de ejecución de obra, coordinación de


seguridad y salud y control de calidad en fase de ejecución de obra resultan necesarios,


en cumplimiento de la legislación vigente, para ga, con destino a OFICINA DE GESTION DE


INFRAESTRUCTURAS, por importe de 116.629,07€ , mediante procedimiento ABIERTO


SIMPLIFICADO, tramitación Ordinaria,  según artículo/s ARTÍCULO 159.4 de la Ley 9/2017,


de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

LA VICERRECTORA DE SOSTENIBILIDAD E
INFRAESTRUCTURAS

MARIA INMACULADA GALLEGO GINER

CIUDAD REAL, en la fecha abajo indicada
EL RECTOR

P.D.

Fdo.:

(Resolución 23.12.20 DOCM de 05.01.21)
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